
  

  

COPIA 

En la ciudad de Gualaceo. provincia del Azuay. a cinco de Junio 

del año dos mil seis. Ánte mi, Doctora Juana Alvarado Peñafiel, 

Notaria Primera de este cantón, comparecen: por una parte el 

señor FABIAN EDUARDO MATUTE GUNCAY, soltero; y, por otra parte 

el señor DANILO JAVIER MATUTE  GUNCAY. solteros los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta parroquia central: idóneos Y conocidos por mi. de 

lo que doy fe: Bien instruidos en el obieto y resultados 

legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan la misma 

que copiada literelmente es dei tenor siguientes SEÑOR 

NOTARID: en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo. sirvase incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES —, de acuerdo a las sigquiemtes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura pública, por uña parte y en calidad 

de Vendedor el señor FABIAM EDUARDO MATUTE —GUNCAY, 

soltero: Ys por otra parte en calidad de Comprador el



  

señor DANILO JAVIER MATUTE GUMCAY. soltero: mayores de 

edad, ecuatorianos. domiciliados en este Cantón Gualaceo, 

Provincia del Azuay , capaces ante la Ley para obligarse 

y contratar. manifiestan la voluntad de celebrar la presente 

escritura pública. SEGUNDA ANTECEDENTES: - '"Uue el 

compereciente Vendedor, es socio de la Compañia 

"TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA. ", 

la misma que se constituyó con domicilio en el Cantón 

Gualaceo, Provincia del Azuay. con un Capital social 

inicial de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública celebrada en el Cantón 

Gualaceo, Provincia del Azuay, el conce de Dctubre del 

año dos mil, ante la Notario Primera Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, e inscrita en el Registro Mercantil de 

la Registraduría del Cantón Gualaceo. bajo el número doce» 

en fecha treinta Y uno de Octubre del mismo año, 

teniendo un capital actual de novecientos cincuenta 

dolares. Es asi que el Vendedor señor FABIAN EDUARDO 

MATUTE GUNCAY, posee dentro de la Compañia Cincuenta 

Participaciones del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. La Junta General Universal 

de Socios reunida en Fecha quince de Mayo del dos mil 

seis. / resolvió autorizar al socio vendedor señor FABIAN 

EDUARDO MATUTE GUNCAY, transferir a. favor del comprador 

señor DANILO JAVIER MATUTE —GUNCAY el total de las 

participaciones que posee como socio de la Compañia 

"Transportes Tigres del Bustro Transtigres Cia. Ltda.", 

consistentes en Cincuenta Participaciones. del valor de
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un dólar de los Estedos Unidos de Ámerica cade unas 

conforme Ss lustifica con el acta de la Junta General. 

ote se adiunta a la presente como documento habilitante.- 

TERCERA. BRIETO.- For medio de la nresente escritura el señor 

FABIAN EBUARDO MaTuTE  GUNCAY . transfiere en favor del 

por PAMNILO JAVIER HATUTE GUNCAY. Cincuenta particioceciones. A dy 

del valor de un délar de los Estados Unidos de Ámérica cada una 

- Sin reservase nada para si el Vendedor.- LUARTA.- FRECIO.- 

El precio que el comprador Daga 06r das Darticipaciones 

adouirides. es de cincuenta dlares de los Estados Unidos Je 

América. que el vendedor dice haberlo recibido de manos del 

comprador a su entera satisfacción. GUINTA.- ACEPTACION:- Las 

nertes por estar de acuerdo con todo lo estipulado. 

acepten la suscripción de la presente escritura. SEXIA.-— 

CUANTIA. La cuantía es de CIRCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA.— Usted. señor Notario. se dionará 

anregcar ias demás cláusulas de estilo pera la olena 

wvelidez de este instrumento y proceda a la maroinación 

corresoondiente.— Átentamente. Tirmed doctor Harco Luzuriaga 

Rodas. sboaesda con metrícula número mil cuatrocientos 

» 

ochenta Y cuatro del Colegaio de Ábooedos del fzuay.- 

Haste aqui la minute que los comperecientes la deian 

elevada 2 escritura pública a fin de aue surta todos sus 

efectos lecales consiauientes.- DOCUMENTO H AB 1



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ESXTRAORDINA RETA UNIVERSA DR DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “FRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES 

CIA. LTDA.” 

Vn da cindad de Gualueco, provincia del Azuay, a los quince días del mes de mavo del año 

dos mil seís, en la cede social de la Compañía ubicada en se focal en tas calles Lujs Ríos 

Rodriguez y Cuenca, siendo las diecinueve horas, siete de la noche, se teúnen Tos socios de 

la Compañía de Transportes “Vigres del Austre Vranstigies Ca, Lida.” - Angamarca Luis 

Agustín, /Cárdenas  Vorres Sergio. Román, Corte Jadán Tas Homero, legalmente 
representado por se mandatario señor Lois Francisco Corte Muy, 4Aharra Criollo Henry 

Patricio, Marca Ducbimaza Rosa Senclia, Matute Delgado Joxó Lamo. “Matute Guncay 

Fabián Siduardo,alete Lituma Julia María. “Matute Vera Fernando Patticio, legalmente 

representado por se padre señor Manuel Gonzalo Matute Luecto, ¿Muy Angamarca María 

lena Orellana Anpamarea Edison Benito. Rodas Cando EH Alcides /Tacuri Chalco Jesús 

Nolberto.Ánis Benfunín Muy Anpamarica quien preside la sesión, y  /Stva Cárdenas 

Manuel Rigoberto. quien sefún como secretaria, por estar presente la totalidad del capital 

social de la Compañía por unanimidad teumiise en Junta Genetal Extraordinaria Universal y 

tratar el siguiente y único punto del orden del día, esto es: 

[-PRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

l.- Una vez conocido eborden del día el Presidente toma la palabra y pone en consideración 

de la Junta el primer y unico punta deb orden del día a tratarse, manifestando que los señores 

HENRY PATRICIO [RARRA CRIOLLO, y FABIAN EDUARDO MATURE GUNCA Y, 
har presentado un oficio a la Compañía solicitando se le autorice Hhansterir el total de las 
participaciones que posee dentro de la Compañía, a favor de los señores LUIS FRIBERTO 

ESPINOZA ESPINOZA y DANILO JAVIER MATUTE GUNCA Y (respectivamente, 
personas que no sen socios de la Tastitución, pero que desca lormar parte de la misma. 

Una vez, conocido cb primer y único punto del orden del día y considerado el mistimo, por ser 

de interés común de todos Tos socios que forman pate de la Compañía, aceptan por la 

unanimidad delo capital social presente curtorizar a dos señores HENRY PATRICIO 
IBARRA CRIOLLO, y FABIAN FDUARDO MATUTE GUNCAY la transferencia del 
total de sus participaciones. consistentes en Cincuenta participaciones que posee cada uno 
de ellos en la Compañía, del valor de nm dólar de los Estados Unidos de América cada uma, 
en favor de los señores LUIS ERIBERDTO ESPINOZA ESPINOZA y DANILO JAVIER 

MATUTE GUNCA Y respectivamente, por lo que, la Junta General acepta el ingreso de los 
huevos socios y per ende, Tos socios renuncian expresamente al derecho preferente que la 
lev des otorga para La adquisición de dichas participaciones. Luego de haber tesuelto cl 

punto acordado, cl Presidente da un 1cccso, para redactar el acta. Seguido se icinstala la 
sesión y se da Lectina a la risma, la que es aprobada por la unanimidad del Capital Social, 
y para constancia Himoan Jos socios 

Atentunente 
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HASTA AQUI. LOs HaABILITANTES.- Me presentaron sue cédulas de 

identided .- Leido cue les fué este instrumento intecramente a 

los otorcaantes. ponr Notaria. Se ratifican en su contenido y 

Firmañh coumioa en unidad de acto: dov fe. 

9 OTORGO  



  

ANTE MI.-— EN SU FE CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE LA FIRMO Y 

SELLO EN GUALACEO. EN El DIA DE SU CELEBRACION.- 

  

DOY FE: Que al marcen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía "TRANSPORTES TIGRES DEL AUS5STRO 
TRANSTIGRES.". celebrada el once de Octubre del dos mily senté 
la razón de la transferencia de participaciones por parte del 

señor FABIAN EDUARDO MATUTE GUNCAY., a favor del señor DANILO 
JAVIER MATUTE SUNCAY, mediante escritura celebrada el dia de 
Hoy, ante la suscrita Notaria Primera de Gualaceo.- —GBualaceo, 
3 de Junio del 2.006.- 

/ 

  

DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la Compañía TRANSPORTES TIGRES 
DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA. Inscrito bajo el numero doce del Registro 
Mercantil, en fecha treinta y uno de octubre del dos mil. Procedo a marginar y anotar la 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES entre el señor FABIAN EDUARDO 
MATUTE GUNCAY, A FAVOR DEL SEÑOR DANILO JAVIER MATUTE GUNCAY, 
cuyos detalles constan en la escritura de TRANS NCIA DE PARTICIPACIONES 
autorizada por la Dra. Juana Alvarado Peñafiel Notaria primera de este Cantón. En fecha 
cinco de junio del dos mil seis. / DE REGISTRO DE L4 
Gualaceo, Junio seis del dos mil seis. El PROPIEDAD DEL 

E, CANTON GUALACEO' 
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MÍ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 06-DJ-483 

Cuenca, junio 23 del 2006 
Trámite No. 2561 

Exp. 32080 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Su Despacho 

Y 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Primera del cantón Gualaceo el 5 
de Junio del 2006, mediante la cual el señor FABIAN EDUARDO MATUTE GUNCAY 
transfiere participaciones de la compañía denominada “TRANSPORTES TIGRES DEL 
AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA.” al señor DANILO JAVIER MATUTE 
GUNCAY le informo que tal escritura cumple con los requisitos previstos en el Art, 113 de 
la Ley de Compañías, por lo que considero que no existe inconveniente para que la misma 
sea anotada en el Registro de Sociedades de esta Intendencia. 

  

Atentamente, 

soda ho) 

——_ 

Dra. Verónica Vázquez de V. 
Especialista Jurídico 4.


